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Chachapoyas, I FEB 2U3

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de
Gobierno de acuerdo a Ley Un¡versitaria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

neces¡dades y características;

Que el Decreto Leg¡slativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera Admin¡strat¡va y de Remuneraciones del
Sector Público, establece qoe "lo Coffero Administrotivo es uno institución social que permite o los

ciudodonos ejercer el derecho y el deber de br'ndor sus servicíos o lo noción, osegurondo el desorrollo

espirituol, morol, económico y moter¡ol del servidor públ¡co, o bose de mér¡tos y colificaciones en el

desempeño de sus funciones y dentro de uno estrucÍura unitorme de grupos ocupocionoles y de niveles"i

Que el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, establece en el "ottículo 2& El ingreso o lo Administroción

Público en lo condición de serv[dor de correro o de seN¡dor controtado poro lobores de noturolezo

Permonente se efeaúo obtigotoriomente mediante concurso. Lo incorporoc¡ón o lo Carrero Admin¡strotivo
seró por el nivel iniciol det grupo ocupacionol ol cuol postulo. Es nulo todo odo odministrotivo que

controvenqo lo presente disposición" ;

Que con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N'001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normat¡vo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos,04 Disposiciones Complementar¡as, 07 Disposic¡ones

Trans¡torias,01 Disposición Final, en 78 folios;

Que mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 717-2022-UNTRM/R, de fecha 26 de d¡ciembre de 2022, se

conforma la comisión evaluadora la Comisión Evaluadora bajo el régimen del Decreto Legislativo N'276
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, quedando integrada por los

sigu¡entes profes¡onales: Mg. Donatilde Zagaceta Obl¡tas - Pres¡denta, CPC. Manuela Salazar Tafur, Abg.
Litman lnga Salazar - M¡embro, Mg. Carlos Andrés Rojas Puerta - Acccesitario;

Que, med¡ante Resolución Directoral No 01 1-2023-UNTRM-R/DGA, de fecha 25 de enero de 2023, la

Direcc¡ón General de Adm¡n¡stración, en el Artículo Primero resuelve APROBAR las Bases del concurso
público para coberturar plazas vacantes bajo la modalidád de contrato pará el reemplazo por cese y

suplenc¡a temporal bajo el régimen del Decreto Legislativo N'276; asimismo, en el Artículo Segundo
resuelve APROBAR el Reglamento del concurso público para coberturar plazas vacantes bajo la modalidad
de contrato para el reemplazo por cese y suplencia temporal bajo el régimen del Decreto Leg¡slativo N"
276;
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VISTO:

El acuerdo de sesión extraord¡naria N' lX de Consejo Universitario, de fecha 17 de febrero de 2023; y

CONSIDERANEO:
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Que med¡ante lnforme F¡nal N'002-2023-UNTRM-R/PCE, de fecha 16 de febrero de 2023, la Presidenta

de la Comisión Evaluadora encargada de conducir el Concurso Público para coberturar plazas vacantes

bajo la modal¡dad de contrato para el reemplazo por cese y suplencia temporal, bajo el régimen del

Decreto Legislat¡vo N" 276 de la UNTRT\¡, remite al señor Rector, el lnforme Final del Concurso Público,

informando lo s¡gu¡ente: Que con fecha 13.02.23, en estricto cumplimiento del cronograma establecido

en las Bases, se procedió con la etapa de revisión de CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MíNIMOS; luego de
la evaluación de los expedientes de los postulantes presentados en la Unidad de Recursos Humanos, la

comisión Evaluadora realizó la publicación delACTA DE EVALUACIÓN DE cuMPtlN4lENTo DE REQUISITOS

MíNlMos; en la misma fecha se procedió con la etapa de EVALUACIÓN CURRICULAR de los expedientes

de los postulantes; la Comisión Evaluadora realizó la publicación de los postulantes que pasarán a la

siguiente etapa, conforme consta en el ACTA DE EVALUACIÓN CURRICULAR; como lo establecen las Bases

del Concurso el puntaje mínimo de la Evaluac¡ón Curricular aprobatoria es de 30 puntos, perm¡tiendo al

postulante APfO continuar con el proceso y presentarse a la Etapa de Evaluación de Conocimientos.

Asimismo, con fecha 14.02.23, dar.do cumplimiento al Cronograma establecido en las Bases, los

¡ntegrantes de la Com¡sión Evaluadora, reunidos en los Unidad de Recursos Humanos procedieron con la

Evaluación de los Recursos lmpugnatorios presentados por los/las postulantes, conforme consta en el

ACTA DE EVAtuAclÓN DE RECURSOS IMPUGNATORIOS; el 15.0.23, reunidos en los ambientes de la

Escuela de Posgrado de la UNTRIü procedieron con la Evaluación de Conoc¡mientos a los postulantes,

conforme consta en el ACTA DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS. Asimismo, el 16.02.23, los integrantes

de la Com¡s¡ón Evaluadora, reunidos en los ambientes de la Escuela de Posgrado de la UNTRM procedieron

con la Entrevista Personal a los postulantes, conforme consta en el ACTA DE ENTREVISTA PERSONAL;

conforme lo establece el Reglamento del Concurso el postulante será considerado "APTO" siempre que

su puntuación logre 1O puntos o más. En el caso que el postulante obtenga menos de 10 puntos será

considerado "NO APfO", culminando su part¡cipación en el proceso. Con fecha 15.02.23, los integrantes

de la Comisión Evaluadora procedieron a realizar el Consolidado de las Evaluaciones, como consta en el

ACTA DE CONSOLIDAOO DE EVALUACIoNES, que adjunta. En ese sentido concluye en lo sigu¡ente: 3.1. El

presente concurso público se efectuó en estr¡cto cumplimiento de las bases, reglamento y normas

especiales de la materia; 3.2. El Concurso Público N' 002-2023-UNTRM, aprobado con Resolución
Directoral No 011-2023-UNTRM-R/DGA, para la contratac¡ón admin¡strat¡va de servicios bajo el

régimen del Decreto Legislativo N'276, convocó nueve (09) plazas; habiéndose presentado un total
de 73 (setenta y tres) postulantes; 3.3. Se ha coberturado ocho (08) plazas administrativas convocadas

a concurso público bajo el régimen del Decreto Legisl¿t¡vo N'276, según el resultado final, que

consta en el ACTA DE CONSOTIDADO DE EVATUACIONES; Ha quedado desierta una (01) plaza

administrat¡va bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276, de Especialista Administrativo ll, Cargo

Estructural SPB, Unidad Orgánica: Bienestar Universitario;

Que asimismo, el Estatuto Universitario, prescribe en el Artículo 30. Consejo Universitotio. El Consejo

Univesitorio es el móximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocodémico y odministrotivo de lo
UNTRM. (...);

Que el Consejo Univers¡tario en sesión e)draordinar¡a, de fecha 17 de febrero de 2023, aprobó los

resultados del Concurso Público para coberturar plazas vacantes bajo la modalidad de contrato para el

reemplazo por cese y suplencia temporal, bajo el ré9imen del Decreto Legislat¡vo N" 275 de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de acuerdo al acta de resultados finales y

declaración de ganadores, em¡tidos por la Comisión Evaluadora;
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Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N'30220, el Estatuto
Universitario y el Reglamento de Organización y Func¡ones aprobado mediante Resoluc¡ón Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitario N" 012-2023-UNTRM/CU, le
confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas y con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de
Recursos Humanos;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- APROBAR los resultados del Concurso Público para coberturar plazas vacantes
bajo la modalidad de contrato para el reemplazo por cese y suplencia temporal, bajo el régimen del
Decreto Legislativo N" 276 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en
concordancia con el acta de resultados finales y declarac¡ón de ganadores, emitidos por la Com¡sión
Evaluadora.

ARTíCULO SEGUNDO.- CONTRATAR a los ganadores del Concurso Público para coberturar plazas
vacantes bajo la modalidad de contrato para e¡ reemplazo por cese y suplenc¡a temporal, bajo el régimen
del Decreto Leg¡slativo N" 276 de la Universidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,
del 20 de febrero al 19 de máyo de 2023, de acuerdo al siguiente detalle:

APELLIDOS Y NOMBRES PLAZA NIVEL
REMUNERATIVO

ROJAS EPQUIN [/ARELMITH 0'r

Director S¡stema Administrat¡vo lll
UNIDAD DE TESORERíA

Suplencia Temporal

02 TUESTA HUA[,4AN KLEIBER
02

Director S¡stema Administrativo ll
UNIDAD UECUTORA DE

INVERSIONES

F-3

03
NORIEGA IüENDOZA JORGE

03

Chofer ll

UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES

Y GESTIÓN AMBIENTAL

Suplenc¡a Temporal

sAc

04
HERNANDEZ CHUQUII\¡BALQUI ALAN

FERNANDO 05

Ps¡cólogo I

DIRECCIÓN DE BIENESTAR

UNIVERSITARIO
SPC

05 MUÑOZ ZABALETA YOSELYN
06

Especialista Administrativo lll
UNIDAD DE ABASTECIN4IENTO

SPC

06 CHUQUITAL OYARCE PAOLA
07

Técn¡co Administrativo lll
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Suplencia Temporal

07
FERNANDEZ RAMIREZ VERÓNICA

ERLITA 08

Técn¡co Administrativo I

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
Suplencia Temporal

STD

08 VALLE EPQUIN MARVIN GEISLER
09

Técnico en Laborator¡o I

FICA
src
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lnfíCUt O TERCERO.- FACULTAR a la Unidad de Recursos Humanos, la elaboración de los contratos
der¡vados del presente acto resolut¡vo y disponer a la Dirección General de Administración efectúe las

acciones adm¡nistrativas correspondientes para garantizar el pago de sus remuneraciones.

ARTí€ULO CUARTO.- DECLARAR desierta una plaza adm¡nistrativa no cubierta en el Concurso Público
para coberturar plazas vacantes bajo la modalidad de contrato para el reemplazo por cese y suplencia
temporal, bajo el régimen del Decreto Legislativo N'276 de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de
acuerdo al siguiente detalle:

ARTíCUIO QUINTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e

interesados, de forma y modo de Ley para conocim¡ento y fines pertinentes.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.

rca¡tD DE
uítB§olo

oEAM ¡0l{ s T0Ri8t0 DC axrm{ s

Jorgc Ab8. sái
GoñorC

I Especialista Admin¡strativo ll SPB B¡enestar Univers¡tario
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